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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 60-XII-15-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAh, P~~f~. · t:é~~JlUCTP DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y~~" .* , •. SP~ t:'ES¡it;EN ~fJ.f:S,;Y~~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE SUCM~ R~~·N1ÚNDO MA~J:INEi*I:5®J,zllf\JGUEZ, EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONA· AL TENOR~;;~~·"·~$'""~~ fGOniN· S ANTECEDENTES Y 
CONDICIONE . :'1} /;; ~ ~:¡ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

~~t~,~- ,¡f'> s: <' 
-~L.·\,k 

:$::;__ =<-(~ "'::}' 

·~ú~l~;' 
>Se~r~taria oto~§ó autorización para 

'\.··, __ "-• ',,"·,':,..t '\:. t\_V. te ',f¡ +· f.,_/~•o +~ 

'?f\~\de ,.rr~í\~t¡~~~i t~urde~~Ciementina Se.ptién, 
, . trntw.e., de sllarnada XB\lZ-AM, potencra de 

. ~~~ ~ '¡.,· . ~~~w~~.':v . ~y . ~} 
Q~~s}~.· Se0 .. ~*t~I~~ilB~~*!Pz,~l ~Hw"' i'· 1,, , 70 . :. 9,S/f~re9~~sJt.os correspondientes, 
aut~~izgl ~1 cáriit;)ip~~~;¿!~~ui~~L<;J~a ,~?~:!9pz~~1J11~~~;deri'i~~9?ije la autorizació~ de 
las a't.\'t"~ad~.~J: ~~!h~(PI.Cile;~·~r~~fG.a~.f!~~~;~~2~s!;:5a fa}{orif/~~ Raymu ndo M a rtr nez 
Domíngl!r(~~~f:me~J~llte of!~.~o::de·féGI')~~} ·• ·~;?ctu9.~~ . .,8e<:1964; 

.,,, O ~*'' l;' }l • • • • • M • ; {l;;.·> ;f;f;.' 
Que el 3 · ... ~no . c9.a~. ICi<j,',, <;,r~tarí~' sp~~tiNyó a nombre de Raymundo 
Martínez Dorñlpg~~g:¡,lp,J=!~tofi2ª)~ion~g~r~ta:Céir:Jtesión, para continuar operando 
y explotando c'om~~ti~l~~9i~r:! 1i ~~:é~~g~~,~~1,4"9o kHz, con distintivo de llamada 
XEVZ-AM, potencra ae 1 :@~,:fK A, y 0.20 kW-N, en Acayucan, Ver., (en lo 
sucesivo la Concesión), con vigencia de 20 años, contados a partir de! día 2 de 
julio de 1969 y vencimiento el día 1 de julio de 1989; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Raymundo Martínez Domínguez, para continuar, operando 
y explotando comercialmente la frecuencia 1490 kHz, con distintivo de llamada 
XEVZ-AM, potencia de 1.0 kW-C, en Acayucan, Ver., con vigencia de 15 años, 
contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 
2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y , ex~lota~,o¿>;~Qr:P¿ apego a las disposiciones legales y 
ad'!lini~trativas ·~PilÓ~~!~~lleH \ita? r;Q~le~~~f7~~ncontrándose al corriente de sus 
obhgac1ones ·~ J1,s. "'rx;:; 

%.. ';!'4· /(1' ·y, i,c 't>e+•' . r~ 'x\ 

9or lo anteri9&~Y\?27 ~ fu~da~~4iil!9:::~6;· '" .; \:: ... ~~"·'2~~~:~~""<:te 1~ Constitu~ión Política 
de los Estatto~~ Umdo~ M~x1car:to-s,·.:~·6~\q ...... ···>.· .~<3eneraPdg B1enes Nac1onales, 36 
fJacción 1 {de.:la"· Lef;\0rgártitit~~J'a~9Xtfd1lni~li~rci{;~:~~Ublic~';Fe·geral, 1° y 16 y demás 
rélativos:i€l'l~'ley FJde~~!~~.~"k·~~i~W~nt.~leMi~J6r~)~~~~:~:~I·~!Regla~~~to de la Ley Federal 
d~ Rad~~>'~y· T:levisión,?.e~':J~~!~h~t1·a·~r;qcp·nc~~!91J~~~~~~;rmisp~:Y Contenido de las 
~ransmi,~i,gnesr:Ql1 ,~asJi~4,y TEf1fYI:~·i1p~\'.~:~~~::~~~·PGl?tiitl.¡~~l:fegl~:~:~nto Interior de esta 
Secretan?ls se otorQ)a!aFConce§IP~~n ·tel~pres~nt~ <\ ~4. ';; 1\ ·!. 

1 ,,,¡d . f.il.\~ \~'"'"\+:>.1~:?'" ;.\:~~ ~~t ''t¿~'1:\t\:t1? 1 
' ,,r•Refr¡¡ndotCte'"cañ:cEisrit> , ta5cól:ifinucir l!.'áana(>}cometcialmente 

··:A'·* '*'~" .. "- \'-',1\ ft'tV .. Uii\.\'· ·'".·'\.'d~;.?,.¡d'":t" . .,. .,• \1 .. 2,·1n0;kHl~r.fí: 
)'f • r·z, . v a\ recuen e,ra' 10 1 us1on , .. • z~r r ti 

~:;12':;~~;::'>y;:.:.·f~;~;S '\€·~~~?.\~,·~=:~;·~'~,;'',&, !' :·, '?(/:1 
Coiicesión,..qweda sujeta a las.sigtiientes J • 

'\\~j(,;·.;!~~P'~~~;~::ff~~f'd,N E sic ¡1¡'/ k 
¡ ';•(;;~1.;:\t21 ;~~;,~;:!h:::t::j':::·~:·(1' ···,~~¡:~{i<',~,i:'.;~.~;': '.; >:~:;j~f 
P¡R~~ERA. ~ar~?''\l~~í:ª;ico.t:1L?:~ s~;~if?iós·~~ft~~ri~ q~.~J~;~~~hc~sión consti~u~en una 
act1v1dad de lnter;E1·~:·JDybiJco,,,~T~!~nen1lqJ!.mqJori' sC>clelí~.E3~.PqntnbUir al fortalec1m1ento de 
1~ integr.ación naciúpft~~~~r~!,'lQ~J?~~~i~n'to''~1r::l~~:!b~ijiáts''de convivencia humana, de 
conformidad con el art1cúJ~QA5o 49~fls:\:;~e~.;:~.·::>+;,:>;,;·>:. ' 

1 . <~??;::'· ,.~~~<;·r:.'>::;;. z?:. .. . 

La Concesión deberá sujetarse'· a''la'\*tonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
arprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
F1ederal de Radio y Televisión, de Vías <3enerales de Comunicación, Federal de 

-Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
nbrmas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
légales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
cbndiciones establecidas en este Título. · 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
a8ministrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sUjeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
ehtrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
aigunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

1 

1 
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SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 1210kHz 

Distintivo: '*~"~ 1J)xt~f~M ¡~;:',e,, 
Ubicación del e~~te'R>~r~fl'smisor: AGAY*UCAN~4VER! h. 

i'fr '"':Ci. 'Z:<>.:.J..; -~·s-;·~:.t·:'<w4:* ,. t',;:.~::v;:~·,:.:-'it.« }· 

:::~~:::~ ~~~~¡¡1 a servi~~ ~{~~ ;~rt{~gf:~~;~~t'f'' 
.<.:.'Mtc::; .. 4 , :·, .<:'';_ \;, ·. " . ·P ;~)1'/~Q:y¡J .Q4:~·1!'J:~N 

, ~,/ ··r- ~h·;.~:f~~·-~~ -.?·~~r. ~.·>~"' . _ .. ·· :: ,f.~-~~ % .. ,~- ~ "~ ~ ·~· /) ~-~s:~ ~-,;~~ f ;,_:·~~ ~-.\~--~--'<;~,~-~~· 

Sistema ~~adiador: i~',tY~\ ~ ¡f/: 1:1 ;No :oíRECOIONJ.\L:;; 
,~t"'f'i! . ::/€":' ;~(i};f.J [1f; i'{:\,;t,~~<~:::"·:;:s:i+,_ 

HorarioYde\funcionamierito: 1 J: ;.'~~: OONi'FiNUO· .;:·'•.;; ,; '.¿;; 

;~;:-'~: ; < r ~~¡ d /;'' 'l\t\· ;)y::r:·~~;··:x~ ~!:!~; ::';:\·: \:.; 2~ ;~, ,e<~\ 
La Coricl3sión y eP wesente,"Título -ño\ótorgan ai,Go.~·ces.ionario dgrechos reales sobre 
el uso de~-la fre-cu~htia"'asi~JrHi~a:·,,~l)t"l~:que';\~n lo~·:¿~~~~'~: que:se1refieren los artículos 
28, so 'o/ ~51 y•aémá)s·~a~·lléab·l~s\~~:;fa~:Lsy};11~~,:seáefárta1 !pocf~~ ,~1uprimir, restringir o 
modificiar"~·eL uso\~:d~\~dict1~~'fre~~~~6i~'~6·~:ca~&jp)~~;'lªs ~c~rac,J*Jb~t1cas de operación 

asigna da;~!¡;;, ; ;! l~~:~~~:' iit .'i::~!' st ;r~~: ;l~},; ::' ~' ,'~ ' ; !'; :,, ,.' 
TERCERA.:>Nú~vas ,fecnologías;'· .. Enfltaten·ciórf.a Jos: avahces·'Aecnológicos que se 
observen a 'ni~.é· intérfi'a<:iorf~l·ytf3tfin:;a~·,m·éj6{áf-~fa~cafi8ad 1y,\cfiVé~sidad de los servicios 

t·i !':,'!>. +, f\.F "*'>.."" . ~ t:::;;; t-:~ <':t:. ;.J''~··.~~-:~· r.~ t· <· :<::"'> »=<. . _, • .-; .•. te':_.,.:·~ 

de radiodifusión>g~~. se,,qfre,~en.ja lf:l,.poola:Ciéul,¡la!Seg~e,t~~ía:'a su juicio, tomando en 
consideración ~~~l~eqpmeJJQfi'ºiQnes:~qQe é:rl!i!~;;el :9gthit~:;~Gonsultivo de Tecnologías 
Digitales para lai·Ra~tq'di_f~~i19)í;1 r~§.Ql~~~á·{g9,br~ .. la~,cf,:la's'.tecnologías de transmisión 
digital de las señales'de(f~_üioaif~§iqn;·que:§~ra~::adopfadas en México. 

Y:\\~~~~·</~ .~; f· :.:· .,:-~~;:¿~~~··:: ~· ·.~~:.~·:·:·1. ~~: ~-~~3,.~·,· .. · ;, ; .. h 

El Concesionario estará obligadosar¡fmplántar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

3 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de 1~ Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo; la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio ~e 2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secr~taría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y exRiotaQtón de:2Ja*Goncesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revis,i~nj-.'á~\~!?J~r:é1fí~i?'~r un -o. _gntes de que co:ncluya la vigencia 
de la Goncesión, e,;:~ra lokgoal verificará que el ''O · ··tmario haya: 

a~;z~ " z·~) 9 ~ · ~ ¡ 
a) Hec~o':t.uril uen uso~d'er~s : .... , ..•.. ~ ... ·.. "eléctri. ,(por lo que se realizará una 

visit~~.~~rin~p~~ci9:9~ !·, ~~~~~r\~'~:\pt~,~~~:~~~~t~~toF~~:y ~e det1rmin~r~ la c~li?ad 
d~Jté1yoper~,: .. /ft~ ' ; e~Jo ·esJ:p.~lrCid~f"~~r la CondiCIOn Declma 

{~'~¿na; ~ ~,.,i .. · ':J '~~~\ ~;rtt 1 

b )~.~~J:ecut~qo.~)a1i1~c6io¡f1,ép: if~~. \t.·\". f' .,~: ••• · "· :1 ~~.t~§l~zca materia de nuevas 
c::te:Cnolog'íª~· g~<bonfó:~~t \ ~ :. 1·mrt\l~\<e'Q:n(;!J~iqr)1:[e(e~ra; "'n~·l 
Jiilx.{ . fl \~.\tf~""·;;•v~·'%· •'-~J~.t~, ··\·~\<:,:Y;+:Z:t¡.f} 'f. l~iJJ 

e) D.ado'tcutnplimieñto}} .\ \:élÓ~nf dé.; i'rn~.~~ti~áción r"ft. tlesarrollo que se 
•;lié~tablé'ie e~"la ~c'ó~Bi .\j lsb~clnda t yt ~.¡ ~. ~· 1. ~ 1 .11 11 

;~{~do ~~¡¡~~~¡~'a ,¡as derh~~,¡;~~L &is f, J{ i~~t¡'; bdministrativo que 
·t·l:e··~ Ae···:ant.'e:'~la~'S4e · 'r"e't"a~, '"a%t><::h ·:: c2··\:·.:· ,,, ·:· ·i' ''· 1 ! ;'/ ;- . · 
\.:.:>,.'~,.·;' ' ··¡,'>?'"' ·::~il ;,.:.:"' . :•«;t;;·.,,jrf';j:¡"::. J}fl/l 1 

\f , ,,M,~- ~x>·:·~rt: ,.,,, .. ···.··.···' JE: ,¿'.~: A;:'tfJ: .. *.~o/' .. ,. :i1J/I./ 
A partir def ., :~·Jt~do»{i~.··,qt~.. . "'' ~!Q:~pjq~:;pe:rio~iéa(;fla ~eler~t.áría emitirá su dictamen 
relativo al usó,~~aRrpvegll?tni'éti!6 ~y;;~xplof'heiqQ(fee I.?;~Cqncesión y, de ser el caso, 

inicia.rá el p~océ~I~i~~V.~ ~BJniJJ~~~ratt~~~ .. ~~~· ~gr]l=S~?~,9.tf~9Morme al presente Título y 
las d1spos1c1ones leQJé:!,.les qphpat5le$,,rrr>Ei'·~. .d':<~ .·' 4 '' / 

~ tr~d~~·:::Yi;t;:;;;;; lJ . !~:,é, 'C?i 1 

Una vez que la Secretaría-\fuáya ·~fiTll,,i,"'~t~~.lc on::tictamen y resuelto 1
1

os procedimientos, 
que en su caso, se hubieren H iniCiado, no se requerirá al Goncesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo corres¡Dondiente a dicho 
dictamen. 1 

1 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del arpculo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para :el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lb que establezca la 

1 

Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de [la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; / 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la ¡Goncesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evalu~ciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones b,bjo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Goncesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Goncesión, y 

1 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma eJíqi,et4 

"''* ·t~ · Y;;JJI , 
QUINTA. Nacionalidacf))fi-1 · oncesionario sierñ+ , . ®e.,,ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá e9•<f~1~Pión' con est.9~, ~tri~~~¡, ·~.,sz :'~-~f;éqhos que los que las leyes 
mexicanas 9~QhJ;ªdén a lo~; fT;lEt~ié .' ··>¡¡ nsfg~i~Ke. el Concesionario se 
compromete!):l·.·.·.~·~no. < ;irÍ;vo .. caf·:·:n.·.i ... ~ac .. ""'.e.· ··. a."·.,.·.rn ... ~:my.e ción'% ~iplbmática de algún país 

~'0·>f' 6 1 . C'! J •• ~;;9 "''"> \\ \\' JI'"~,.'\> 'w•. V'-·~ """" 

extranjerot:;~ajb la '.f?~Ú~)~~~~::.1g~rq~q.t,e J; ~~.M~f:icJ~·~.Q~".tfi naGl9;n mexicana, todos los 
bienes Y;¡:·dé/echos tque., z¡~·pt;Jiesé· ··~'RJR~ifitlJ(~a:~:~(l·p· '\\'\y é~pl~tar la frecuencia de 

radiodit4;"· u~ ¿:ju!.~¡:Ir ¡, l m \~J0fH.~~ '\·~~~ '1'~, 
C~and~~;;~~ trate ~7~ pprsona\!}1\P,J¡~[!j ~~g~r~· ·~~p;~>· ···~· +~~:~·~\~u, e~qtitura constitutiva, la 
clausul~:fitle e~:lu~t'2.n,:9e·~~xt~~Q~~\~·~~\~~Jt~rmm~:sip;e4;!9~, flrtlctJioS1 14 de la Ley; 2o, 
fracció~)':~·~ y 6~·;;dé~l9: t~y;~~~:1·· ~~i.9J~.:~(<;tn:J:nJ~¿á: '{'U\~ t L 1 i ,t ; .. ; 

;~: :{; o;;~::;~.~)\$:.: \.%~+.:~tt;~ ::1 ;::~'\,: .• ;\';! :::~.::"~::~"' 1: vt ~1 :; ;.1 ~.c¡l} 
SEXTA~\>Aprobación~Cié·~ctos.· .:cdr:lcésicm~ár:io:•s01icitátá11a autorización previa de la 
Secreta'r1~~·parat:(tpa~§3:lo's::~·oact?s ,o c?n1~};tbs~~q~~;:~pret~.hd9:··~'eí~brar respecto a la 
enajenac;i~Jl'•~~ .. adjilaic~~i~rí}1]6fi§i&nif ~Tf¡~~i~f)Jlryi,s.Q¡:/ ,1arr~~nq~·tJliéljlto, asociación en 
particip~~iq~.~~.~.ufruª~5J.¿:eo~:~~~iª'J1~?:9f6>n.'' ~:a9!~J>~~.;g,~~:):i!eRt~9{~~raven .o involucren la 
Conces1on, !9.~.\~l~,r,ecHo~~~·~n~~2g~'"·~l~l ,r1~~.~rnen~,;~~~'J:Jro~~ega9;de la em1sora, o que. ~e 
manera fundarn.éí:lrat meJ:IIflguem7:1a·¡qplera·clonrqe. lés eJ~Uip'ós con que ofrece el serv1c1o 
dentro de la zor1'a':a'e11c;obertu ~~ •;;. l. 1· 'i i ;. fj l:i"l~ e";~ j 

<~;~.1:/i2;~~.~~gvf':' C:·,; >:;:.h';,,,f 1 .:"~:;E;<'~:i::'.;·¿;::i/·. 
Los actos jurídicos·· er:tú~EJ~~P)h:~ol ~Li:r;tirª:m;i~:~~§!,o';legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaríat'G6n":excéJ2ciqn tte{:'aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos último~;·I~KS.ecretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

<-:~ ?:&" «<t?>\t\ .:e>T~* 

En caso de que el interesa1f·~\.JhJ~,J$arti~l adq"~ir;ir; las acciones o partes sociales sea 
una persona mor~l. JQ..,le~t"'~~~so a que ser%r$fÍ~fe"::rla fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la !J:!f0j:rnaciÓn neces&a¡i~:P~Cª'''qu.~ .. la'S·~pJ~taría conozca la identidad de 
las personasJí~iJ~~s··que teng~n¡ J6.tete'S~~if?'~térlt9Jlialést~i1Jilá~pres al diez por ciento del 
capital de diéti'a¡persona m0rát? ,<,;;É· • c:1:, ;.;1 <• ~:, •· *+~~. •·· tt~ J· 

trt~~)l •~. ' . . ~ll !.~ . . !~:\ \4ó~~:z:;~;¡ . · 
El Conc~~iHbario se"·· '·.\, .:, ·"~ "'r?,i<t~itoicJ9Q,\ .. ~\(o~,estal:~t~.s sociales, y someter 
a la aprottá~ión de est~;s~:6r~~Eí~; ¡Qi~fj~~~~éfBlQJ~~z'~~~:ur pl~z01fde 240 días hábiles 

contad~:~~~;pant;i[ 1pt~~\l~:f<;pna ~~~~~~rHcj~~~-~~~~!~~~~t;;"~\\ú!o. 
::;:."':t: .Blt (i t t·h) \·:.:'~\ -~~i': ~: "\\2; ·: ;•7.~5\·:·.,:~'- ··~';, \t~ ~·~ ·: r·\ 

OCTAV/A'~f;J lrrevocalitlidatil'·;~e.,·:.m~ri,c:l~tbs·:. 1~f;¡G:qiilt~s.ipnario:.'no podrá otorgar 
mandat3s1~rrev2ea6t~~~~~~nJ~Sl:~~~~~~;~~!q.~9NP~~\ p~r~l~i lfu ~tbtal,rnent~ obligaciones y/o 
derech,~~.,~onc·ét~;i,~pt~s '~~~~:8r,~$#~JK-.qprn_q~si~o,.:,p~ra ~c¡p~' del. j L # ,1 l 

1. ·~;~~· ,.-.• ~ .. ~~1~s_~ .. :.fc ... '.:.; .•. '.•.,.~.~;t.;~~ ... :.~ .. '.'.?.~.·.··~.:.-.~Y..:,.',l.~' '·\~.;.;:~:~~,m:~:' [J Tr ' ... '" " '' ' ~:;.¡}:3 ''< . ' 
11. :w, •. ,J~dministf~ci&n~:~xo":: ~. 'V ·· -:;:}.>,~~;:~~;· 

111. Z(~~~Jt ~~'i:~::;;~ ~¡~;~~/ =¡,: .•. 1'>Z: ~%ti 
NO VIENA. lnspe~cióñ}yvigÍianzcia~,;t?.'ara :efectos ,d~·-íor-Hispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, ei'Conb:é~)6ri•atiq;$e(Gbligá~a~:.;:~:, '-z% 

"~Th~g·./ ·t'~~~r(~:;~; ·~,:¡:~:>·· · 
l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 

en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionariq,ap~<? 1a"S,e~et9rJa. . 

~t"\\~\ l JLJ:i ~~.11 ~~'1* ::::r;!:· 1 •• 

DECIMA PRIME~~,Ré~~óhsable t~~~Ql~~· El 1t1Ílh9l~~f1~[Jliento técnico de la estación 
con que ofrez9:?'L~~~~ervicio de .. rq~Jogjft~t§JqíJ\;GQpf?rm~·j?;l()~ señalado en la Condición 
Segunda, PQ,<tr~ 2~lnco[Tl,endar;~é} .!l~J0~~~~~~~~ipfa:!e\~poiÍ~f11~JU9ad del Concesionario, a 
u.n ~rofesio~ªJ)t~c~~a9:!? r6o~~~;p··. \' ~ 3 \p~Gt~1gt!~*~0:;~'óara ~~~o~ efectos, se seguirá el 
srgurente PJ<?~edrmr~rlo~ . J:ll~:;; :\ ·~: ·.·~··. :::,'l•<\;;.,,1,'1,. ·:'siT 

:¡;· z~r· \:>;"\q . . .riex~ , ~¿.:: .;;[· ,··:.·;,,.'":>>h'· ··.. ·::t:~:i 
1. i.~\\~ El Concesiona1tici\di/~. r:a:.~~~ér~l~~~tob~é~l~resp~ctiva a la Secretaría, 

aé~t!lp1~p~p?b ~~! (:;~~Ü!8~\.~~~~[il~.fit~~~~:j{~~r~ículu:~:jvitae, licencia de 
radrot~!e,fonrsta, · 1JG~f\ftfr~ad?,~~ de;\~§tqdros;>~ etc.) :J~ye comprueben la 
c~pa~J~~q~~~~~tl~~fli<l~~(~~~~fs~~:~ q'dS;<dWs~~~~·r;ará ict~cho cargo, así como 
el~com~t0bante ,GJe;J:)agoRae derechos por;if"esponsivái de conformidad con 
lci't~yJ~·eíCiet~l2a~6/0eH:~e~ci~1\;PI :'\';:,, , ':~:::' ·· H,; lU 

.:;~;~~~r~·>·:;·;~:;· z.~;~=-~·~j\;;.·:~:.::\xk~:~~:~~~:'~.; .. ;, i} 1-i ·:¡:1~··· 
11. La ~<s.ectetaríá'>'tendrá un 1 plázb·.d~::2o· .. élías naturales para objetar el 

,, ;?1?.m~t<3~i~n,t~.~YC;~:: ; y:: ~:.: , .. :: / · · ·. r~ :;/ 
111. , f)é, !lO Haoe.r:sit'C!.'.~pj~t~-~o· ~~.:~oníor~arr'fen!o ~n.~r plazo antes indicado, el 

nompr~_miento -~!3 e~ntertq~rá r~gi~trado ~n ·la: Secretaría, y desde luego el 
, ;...,:,.. r- ,., , ~~- ~::. \"':-\.J';:- ._q =tt::.t~, ,"'"" , 1 _.,::·~/'.t.> 

tecr;nco\ppqra<de§~[llpenar\su~.f!mcrones .. : /. /"/ 
'n's_~¡:Ff'<,.>;:·,:~: .• -~, ("":: .. ~·:?:;:'·''p:·:·:>:··:· ···.· <'.· ,,~\··· 

En caso de substitudorf:d~J,~r~feS'toÓ~I :t~éo(9?';:e(Cohcesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la SecretaFíá. '~it~!;::·t;;.; ··:ti.;···· 

"t/ »;'\:~ 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información pre~i$ta:r eJf;lq~t-~rdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dí9¡~~f~,~~~' . • 1~,9Ql:$; 

é>* t \f~;i'1 ~._;_, .. . ~··, 

b) Un infor~~!S~Pre las labor~~-.::9w-;~-'%"e~~i~-~:i6" ¡;;~:~,s~tro~lo en el país llevadas a 
cabo y \,las; proyectadaS) .. Rarª gl.!ll te ane segun se establece en la 

... ,"~·'"~'~i\,:"'-{"<;'/ {:~ ,: l //f ... "«·' ~-<~.« "<-· '\· -~ ·: "' "{,'<',._ < l"··'>;i> 

Condi~l~l;¡ DépiJ]'l_a S;é --l:rh : "'~,~1 s~ ~, · hl~ y !• 
4:t;c~f:;T }, ;~:9,¡!~; ~\j t 11 ~:, _ ¡:* , 

e) Er:~w_caso de \e@nr _ _ __ tltorazáoior;¡,,, - ~fi>P>érar . ·'"P.!icios auxiliares a la 
rá~'roaifusión, tal~s~J om~l~~rj~/~)},-;~~t~~~'gi[i~~b ent~e:4~Studio-planta y de 
~t§t~ma~l9e, gdntrbl 11~~rpq{q, \ _ ... , '"~~O'A,~I~[l~t-~\:tª:<-:los ¡~;qUipos transmisores, 
receptores'~ yJre@<étidor~s~~~~~· .... ~~ptes~Íltar':a···¡~t-s'ebretalí~~el comprobante de 
~\5~§6 de~de(~~-~~-~=~.~~~~~~~~Z;'Y '}~c\\'~~s'o 'C:le~~~~p.~f~~ó,S r~dioé'l&~trico, previsto en la 
L~Y,~F ederal ·cte·\Pe e,~:ho~:· :.. -.. " '1·;' i ~ '; e t 1 : ; . 

La intolfción"~~a~ l~~·'' {f . . . o, :~~d~JJJ Vres~~a~a en coordinación 
con la &~p~ra 'f\J~pl ~-, ,)>~'~{la lnd~;~stria·~9~·:\l~'~~~~~,if>:?y;:la Jeley~sjóli, siempre que ésta 
a e red ite la~:pf)rrticipaeióm' dei+Gdncé7sioñal;io:~/~ 't.~, ._ '" '~ /; / ll ,, 

\'~!~;,;~~":: .:~~:~:~;?:~~\~,:~:~~~"~-:&,ifY'e - ';''"'w··,··;i.: ,,:~~:;~~'sti 
DECIMA CQ~RT~.· ''C:áli$iaJ~\der,li(1qperª~itm':;;~I<Gonq!35iongírio mantendrá en buen 
estado los ~qq~~~:- ~~Ge§.arlo~--~ p~'tá'>~U~ 6!§ii/Ó'perapi9Ót, ~e la estación con que 
desempeñe la apti~IOacf de~,)~, radióWfusióM "cánror:m~:;á:'fo~iseñalado en la Condición 
Segunda, sea efltienfe-:@e:'é'tn'tórmid~d~~dr?"lü.,,establé6iab1em las disposiciones legales 

:t·~,=t,0 _:~:,>.,:'·y-); l·"='.-k. ·.. . '. . .·{"y.~~%-·. if·'f...·-- . .. ~~;"'~" 

aplicables en la materia;·+~;t~"'e}~~~~~ciqp~~rtíJ~~~gtí~}cion Tercera. 
-~· t;/s}'-~1-S..,, ~~·~ .. ! ·~-~::;,_;.: .. -~ ~:¿:;~;;:#hv%/~; 

El Concesionario deberá cumplir.'con 'U9 establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
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SECRETARIA o=: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que, ha tomad~. e~~~rlrl[f'"~? ~l~stable?imiento del servicio, en un término 
que no debera exceder:~de 214->h<Dras·; .~ .. ;: x+» .. 

ff>, '~) 1> ~: "'·" Gb... rl:f'~~ ., 
DECIMA QUIN1F~~~~:ónducción c.t~; .. !l!~~!es,:,:~ra«~l;~;rlUío l2 recepción de sus señales 
de radiodifusJgF1.h~l Gonce~i(D[lár;iq~~~:~~li~~?;títiili?ar 1&,~3S;j~t.emas de conducción de 
señales au($'!·i~ados:;por x:fa::::Ssct~taríáf~bp.f1:~~-$JJJ~Pi~n afias __ normas que rijan su 
operaciónf~}'f:~~refereh~~tjl~~t~~~9?~~~t~~p,j~ ~~~~~~~~ip~~;[~~e-pl~.~~s. que fije la S~cretaría 
para en~I?S:? de matenª!~~;, g~~~-~ljla~~ntc¡II.~$ ~~:~éf*(~~llzar ·q!P~t;encadenam1entos o 
transmis1iÓKes especiales-drden'atlosl'Pt1r.lé~sedet~rí~\·ae:(3obe'rn:ileión. 

{;i~~~ ~rtc ~~,. 1/f>i ~ l{{1T ft\]·i~ .. ·:~;~)~1~~-;:'~.:{.~d:~~~:~~:;:· .~:~::1; 
DECIIV!~·=·]SEXTA.,J JP;rpgram~~i..ét•~·:Y ~-r~-.. ·:o:nc:~:~iqn·~fi;P •. 1lqe~~erá ?~.~Fervar, al decidir 
libreméríte1 su pro~f~m~9ig~_;;;Jó,·~i.sJ~Q~~}Q~ ~.~r lo~i~~~Jlq~,lf~ /¡5° i:demás relativos de la 
Ley, y IQS'grtícúlqs '2)';;€~-o',~~R; §~~\:6-~~tJ3/~ y:derT,ltis~aplidff~!é~[del R~g~~~ento. 

tri~ f¡; z~ ~~ .:Li>'::~ J~}':.Yl~,~;::·~~!";,~~.<;:· '0: ~~:·?:;.,~,~, 'r 1'1 lf \\Uli.Jl 
DECIM~\;%SEPTIMA" ... ~I?rogr:arri~ls~:o~i¿ia .. s·.\EI ' 0:Mc.esióri·ario2;.se·:pbliga a transmitir, 
cuando ::¡~1{SecrEFlada::cJe>Gbbernación ~~"~& 'iif1 . é~~o~órt~Jnamént~ en términos de la 

s.~)l¡..:-'f: <'1\ ~~z·::.:..:~.···~· > :\· \'::•.f}·=t> ~i.á.Jt''.} .. 0':;> ,-.,.· '~./='~f ·-::-,,',:.::;,.,_,"'·· . ' :::::. ry f{"J :~. 

Ley, del {~~9t~mentó1 Y'oel·Ji>r~serité·;Jí_ty!o;.~0s•.f!1-ªterjaJ,es qp,~1 qJqha Dependencia del 

Ejecutivo ·r~~~:~ ~5~~~(51;~;:~: ¡;' ~;;,:,,i'f.~U::t:f '; ~!? 
En todos los pr,<?Mr~'~asrdei:Est:ado¡q\]~·; é~9 cutn:~flml~htó;.{je~·la Ley, el Reglamento y 
en los términos·(~.~-,t~,~!~ ~LfóJo~·:le~l.i~it ~~1difuriaa+ ~JJ·;~,§v6esionario a través de su 
estación, éste. 9uea~e~lj~~.~~~;? .. ~.?~,~e¿~~r ~~~;:.f:Ei.~~~-\9gliaad de emisi?n que emplee en 
su programac1on normalr;§l~~pre,;y:cúaQde::lps::rJ1qtenales sean env1ados en formatos 
similares a los utilizados p'Of;re1i6ob~~sion~lrio::x::> ·" 

~-- (j \,~=:::> . 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002 . 

~''<' *# *fW·~~~- .:4;P;\~, 
VIGESIMA. Protecciór¡f~Í~if} ~~08éi~<6¡· de,J~~tr~. el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coprgina~ibn" COn laSJ~!!,torida'agst~tjmp~tentes, COn el propósito de 
prevenir dañosll11,

1
h8tes a la pobla:qitl- · "]rteqJ.ar lo*s:~~a¡.~aHsados . 

. fPI;~ 
1 

.~ i; t} .~ :i: :~!y"' <b{tf:;~~~ 
VIGESIMA,Ri!!)t1ERA:,1Prca~.~~íl' ''0. , .. OOP~p,e." p~~1izlos r1lf)ds. Para los efectos de la 
fracción llz;.geF'artíc~Ff:8~~H~~,Ith.~~y,;~ 1~~~·p~n.~ i~.rt1e)jlen!e dew.!~ demás disposiciones 
relativas,,~~transmisi0n(;Jg{~Eo9r~~i1\~5íM·.pugliqiijct<!:!H1Rt~Pi9s P~JqrJ~ niñez y la juventud, 
en su s~}Bi deberán aot~~cia'r§et,~tSa\o:·~~~~~~~~R~~J>IJ~b'J:.~n el:triJ9mento de iniciar la 

transm~~¿) res!l~f~1'~/ (\!J '. \~~ I~J: ~~:t~.~~;~'Y!\;t;f~ ~~;;~ 
VIGES'fiVJ){ SEGUfiQA} ·salucf)~r~con~~~~ión9riÓ'"~$·~j~t~~áifalpubiYddad que se refiera a 

r:.. ._,.,·~,_ ... ,=» •• ·1 --:::·."·;·';?':'..,·.r·· ·=:t :-\.,"'<"- "'"~~_+\':- .. ·':-:.:: ·· ,.,_;~ \"' l.':..,'~,,·~;~\~? 

la salu~"'~11.f> e~t9ble~i~o'~'~~\'l~~~·s~f!i99ló~, ?~\~~>!~ t.éYi:jfl;?i 'Yj43 ~q~l.l Reglamento; 300 al 
312 de~.la,tl:ey 'Generál;de\S'aludpasí;.cqmo.t a .'les~<estaole:Ciqos ern .·eV Reglamento de la 
Ley Ge~eral•de Sál~tf~n;;rv1'at~fi~fé{~i:pu:tilihid~d:~·~:a~·r;ngsfdispo.si1fiones aplicables. 

·:;tó\~éJ: .. ·. v~'i,~.~~ti'.~;}'>-.;~!;;.·. 0 .· •..•... · ·~·:·\J•t\~:~:~~:;\~~"p) 
0 

.. ··.~ ·~; . 

El Conc~~rQD;ari~t~~·l~s~~u~~r~~;~u~::;l~;.~~woÚ~Í9~d;<~qíJe Jtt~IJ~filita cuente con la 
• •''•'¡<..->" ~..;:#.~ • • «::;-=<...:>.t'*y·_,_·-~-----;i<) ·~·.t ,-»;·- /'>'''·'·.-· $ .;;'· ... ;-,'t·'·-' ,,. ,-«'~·-r ~:=":·} .{' /. 

autonzaci~Q;~f~ltan,~;:¡~,:s~(~1a~ª~f~~~nt.ad~·í·~~i~p ;;~;~la .9~·cge,J~ría de Salud, para lo 
cual, podra ex1g1r,.al c:muriblabte laaocumerltat1on·"respect1va:i 

.. V ... ~~~~:'k: C:ir~rw\,~'<> F' ·;t:\\;·~1:. $'l~ [%~·;!~;;~·; (~·~:;:.~1é 
VIGESIMA TERCE·~. ·Cont~:oiCio religiosb.rEI:iCor:~<3e.siPóario, de conformidad con lo 

'"( ':.;:;;::""~~:¿ -·'<> \ <:?~-, <: ;>r -:-;· '<,.f' ''- \._., "".:S, :\-i-7 ... , ~- ·"':··>' . .P_~--/w 

previsto por el artíctilp;·2t~~.\la'Ley:Tee 71\sbci~:l'Cióne~l.J~eligiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo poéffá:~~lrán~~ifir;ípf~Bg·rám~~~~:&:¿p8blicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la aut~ri~~cÍon~,~~Cia,:Sgcretaríade Gobernación. 

'.J<.-l ~· f,' 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

<1>10: ;~~ 'f:Zj1 ¡t'~ C) 
VIGESIMA SEPTIMA. "i~PP~Q1 ii(,Ur?et:fúc ó~l1H~I :t<;:smcesionario coadyuvará en las 
labores de ense~:af}za 'Zar!fravés de.~Jct,J9?io "y;l4,,1(eleM,isión de conformidad con lo 
señalado en lo$:ql:tf&'D1os 4°, 5°, 1:1~)~~5§;~~~'1a•,Ley, ].l:t.;::dj3;1~ .. Ley General de Educación 

~"- ~\ -.... ·' .. "% 0~ .. :"~.,~~\-. ..<ft,'"t4:~ ... ~ _.:¡.'<;+:'' ':->f~ ··\",::;1>.. 

y demá~ dL~B8~icion.~~ 1197.~~~~~~~ · · · !$r'~{.~'"1;~~~·h, ello,~/Rp·~rá c~ordinarse ~on la 
Secreta na d~.(~ducac~on ~ui;>IJ~~;~;!¿:h~"·~a"'.,a!~:i~aq1gr:r9tde 1~, lndustna de la Radio y la 
T elevisiónt~J;G>,tras in~til~cie·ñe:~7a~ :inY:e~tigjlqi60:~.q~~~ti~~ ent~.~)dco. 

VIGESI~i,;~CTAV~' ~~R ·~¿~~~JM.~~~~~~}~~~~~~[!Io\~ : Concesionario es 
responsª'®:e déí{c9p,tiy~(d6 dM ,•lá,f j~rR9r~~~iióh ;~ ;~~t~·~:.l~~iR~blici~,~9 que transmita de 
conforrni~:~d con 19;té~;t~p1eci?~b~[i. '7:s~~~f·ítut?; .e~?J~::Se,:Y:~ ~.~ll~egl?rpepto, la Ley Federal 
de Derechos d~ Am!qc~:J§l.~:Sti~P9~1Cft(;):Q~{)J~g~les ae>llcables\: : · · · 

··~/::f~ ·:;;.u ~\:<e·· :;.·:;:~c;i ~' \';~~:-~J,~:::\\\\;r .. ; .. , " . ~~: ;,~:J : .·;, § .• j ¡ 
VIGES!~~~~0\15~~lj~~~:§~~~:~~~-!!~if(0,.~~1~i~\?~~~~-·~·~á~·~d~ las¡j~a,ys~~ de revocaci~n 
establecidas en ~kart1culo, 31 de('la 1l!ey .y.cOJJ>fUn~aroento~ren ;lacfracclon IX del prop1o 

~/\ \" H. \0~.-~-, '<..·. ~-~¿ ·;' ,_, ">':,·: .. /~ <~ > <._- \ y- <\"'--'>-~ "\ ·~ '--t;.:, . .-.-:<- ~~ -~ A>.: • • 

precepto;.la, (;once:$10n1poa~a. ~err~voc(3~a por:la;se·cretana, .. giJando el Conces1onano 

incurra e~\~~~~~fér:~~~:~~~é1~i~~~~;~l~;Té,A~si·}r1:· ·i' , •. ¡:;;}? 
l. f?Qr:·.r;~p pfesta.r.:cqn.zre.g~laridi:i;cfel\s$[Yicio .. materia de la Concesión, no 

obst~g'te) ei{•(aper:,cib[mie[itq~· 1qu~ ·• 88J~0'ell~/le(:haga la Secretaría u otra 
autol;if:f~d~cQmRe~ér~fe; \Y1\';: z. · ·~. >;<:::::>' 

"··· ··~:-rf 2~::Kv;t>t<.+ ~:· ···: ·~·: ·:;} /; . ::.: ::::~ ::" 
11. Por la transmi$i6niJe!ª~Ccidnes~C>;.par:tes. sociales, por cualquier medio legal, 

*-·"' ,:.::. .. h'v ... <-1· ·t ,_, ... ,,:r -: ¡;"·. ·:. -<..~ ."· 't .. ,.':~-" .>·~···· 

111. 

así como por la~·:célebra~ió)f·ae actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos',derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
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las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del ~~{~s~n~:S}.U";íf~Jq¡~~eráQ sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de confornii ~q¿1q~rfib,el '1Jtu!9~1Se11~5pe7J~ Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplic~bJ~s. , ·V' . 

4<&:;f?i*,;>¡ .· 
,.:z~';~!~t . ;f!i; ·z·+,, ·*· 

TRI~~SIM~.g:;~,IJYf.E~: Ga.~~.~~~~~;.1 • ''+ t>\' ~f.~).<?,"'· . :~.~s · ·*~li~é1+1a presenta~ un billete de 
depos1to c0~~~nst1t~G.~ém 6~~!8!!~~~ft~~~Q, ·up~~[i)J~ "·: t;~q~ m~,~or .. de 30 d 1as naturales 
contados r~~¿J?;'ártir d~,~~:t~s~~··;~~l f~G.~~~i~;n~~~~~~~~.~e4~te '\~íJ~Io, por la ca~tidad de 
$500.00lf.:(<:,~}:JI NI ENTOS,~\<t~S/.OS)¡ 8~(~&~8tt':l1·'-'~.:~~.:':0~~:~f~~or ~~·~0f!a Tesor~na de la 
Federac1o·n~i para garan1,1zrr el I:J)jllPh~l. · ·· ~. · ·' • ·~qt1.gac1oMe~~· que se Imponen o 
derivenloe\·esteRefrer:~dor· ;l · ·· 1;·,~,"1 ¡¡: ~··>CS ¡ts.x'tj 

~,;,~:'~; ,, ' ;¡ ;: b f f,f' \}¡ ' '\J ' ' ' ' ' r~~~ ~i 'mt;:~(.~ 
Si la garantía se ,~xtiogu~re~cHs. i~U. ,'vto · ··. ·. ~·rid't~stá oBligado a restituirla o 
comple!~.r:lr~ dé9$t[;d<a:~tfos::sp:·:¡(', ~''lil~.:, ~1t$i.QI:I,i~~té.~'~l~W~ch?, ~~~que ello ocurra. 

;s~· ·~~.·~ ~R'fc:ii 0. v·:1>~~"t.-~r .:~~>:~~ *. t~~:,~,~. \¡y; ti' t~ktf/1 
TRIGE~!,~~ S~;~9~~A~; ~~ tióli,~::.\\f~~~.~~:~~~~~:,~~s~ipn~~lr:~l.a~iona.das con el 
presente'o<;Titulo:~solo¿ ,«:mrtlo ··. 9ue no ~?brr~SR.OJ:tCiá,+zreso'lver adm1n1strat1vamente al 
Gobiernolffe'Peraf.~·a·l~ lco;n~é·sr~.~afiq¡ss~~so~~~e:J~;,,Ig;~Jyrisd,ibci~,n de los Tribunales 
Federales~~pf;npetent~·~;f;Jen~1 ~!.J3istr!~éY':;'f,~:a~~~j)~reff~1ncia~d92ai fuero que pudiere 
correspond~f!~J'P,?,C fáze:n"c;i~,%:~o '.~!5Jl!JW1 io1.pjé1~e:~te;.Gif~t~ r8'~9~R'Cir cualquier otra causa. 
Las notificacio'ne·s'tsurti~án .efectós éfi:\éhaorli;liGiliot[egistrádÓ¿an'te la Secretaría. 

W{~~J~t·;:: ~:;:~t> iL \~;t.), .§, :~;;(!~ F}' t~~:~~~~?l 
TRIGESIMA TERCER1\'. ~é.~ptáción.~>l.:á"zfir,ma':"del·' pfssente documento implica la 

f.":, '-k?~ .. r.,;',r"-\. ,<.;: ...... , . . . . . . .. ./8·=«'<==-~~ ... :";:-t~·.;::.. .. ==ty.'t 

aceptación de todas s'us•.iGodaiciqn~s2p~or:eJ:Got:l'ce·sic>n"ario. 
0x.~-~~':·.· (:·~<(}·,«· .ró~~~-· 0 .... ·ó:· .»:>. -«,1 ~-~~·:: .. ·~.-.~-'~ *.o 

México, Distrito Federal, ~-~~~/~ ... ¿~-2iz:,:f{O\I.,~no4 

El SECRETARIO DE 
COMUNIC IONES Y TRANSPORTES 

ELCONC~ 

~ 
J.... ~vrdl ~.se (l ;ni/fg. De.~ vtl' 

SUCN. RAYMUNDO MARTINEZ 
DOMINGUEZ 
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